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#EspacioPublico

EXPLOTAN
HIPODROMO
DE LAS AMÉRICAS

La empresa concesionaria
delHipódromo de las Américas
realizaeventosmasivossinque la
concesióndel espacio lopermita,
solo en2025 están agendados tres
festivalesmusicales

POR DAVIDMARTÍNEZ

@TamarizDavie

a empresa operadora

L delHipódromo deLas

Américas, Administra-
dora Mexicana de Hi-

pódromo, S.A. de C.V.,
explota alrecinto al realizarcon-

ciertos y espectáculos masivos
sin que la concesión del espacio
se lo permita.

AdministradoraMexicana de

Hipódromo,S.A. deC.V. esempresa
filial de Codere, casa deapuestas
que, en años anteriores, ha sido

investigada por irregularidades
en laoperaciónde dichoestable-

cimiento.

A su vez, la alcaldía MiguelHi-

dalgo fue laautoridad que otorgó
los permisos para la realización

de al menos tres eventos masi-

vos, pese a que la concesión del

espacio no lo permite.
El Hipódromo de Las Améri-

cas, ubicado enAvenidaIndustria

Militarsinnúmero, colonia Resi-

dencialMilitar, en la alcaldía Mi-

guelHidalgo, es unrecintoicónico

para la realización de carreras de

caballos y apuestas deportivas.

Eventosmasivos
sinpermiso

En este2025, la empresaAdminis-

tradoraMexicanadeHipódromo,
S.A. de C.V. ha programado tres

eventos masivos.

Deacuerdo con información

obtenida de empresasorganizado-
ras como Full Pass Ticket, uno de

loseventos que se llevará acabo

en el recinto es Afterlife Festival

elpróximo 9 y 10 de mayo.
El otro eventoeselArcadiaFes-

tival, que tendrálugarelpróximo
22 demarzo en elHipódromo; y
el último es el Reconecta Open
Air el próximo 17 de mayo.

Sin embargo, en 2024, también

se celebraron eventos masivos

en dicho recinto comoel festival

ZAMNA México City 2024.

La autoridad encargada de
emitir los permisos para dichos
eventos es la alcaldía Miguel
Hidalgo, a través de la dirección

Ejecutiva de Registros y Autori-

zaciones.
Documentos enpoder de Re-

porte Índigo, revelanquelaaalcaldía
emitió en2024 los permisos para

celebrar eventos masivos en el

Hipódromo y fueron firmados

por Esther Martínez Castañeda,
directoraejecutiva de Registros y

Autorizaciones de lademarcación.

El incumplimiento
delpermiso

Lo anterior,peseaqueel permiso
DGG/SP/450/97,consultado poreste

diario, otorgadoaAdministradora

Mexicana de Hipódromo, S.A. de

C.V.para laoperacióndelHipódro-
mo deLasAméricasno autoriza la

celebración deactosmasivoscomo
los antes mencionados.

Dichopermiso fueotorgado en

1997 vrenovadoen2018,dentrode

lo que permite, está lautilización

de sistemas manuales, mecáni-

COS, eléctricos, electromecánicos,
electromagnéticos,electrónicos,
vía satelital, fibra óptica o cual-

quiera otra tecnología que en el

futuro se desarrolle.

Igualmente, autoriza la insta-

lación, operaciónyexplotación
dentrodel territorionacional, de

sesenta ycinco locales cerrados

en donde se captaránapuestas,
asícomo lasactividades propias
del recinto, que son las carreras

de caballos.

En total, la empresaoperadora
obtuvo el permiso para operar

un hipódromo, 65 centros de

apuestas remotas y 65 Salas de

sorteos de números.
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Y, por último, el permiso otor-

gado por la dirección de Juegos
y Sorteos de la Secretaría de Go-

bernación tiene unavigencia de

25 años.

Irregularidades
en laoperación

En2019, laAuditoríaSu-

perior de laFederación
(ASF) realizó laainvestigación
2019-O-04100-19-0006-2020

6-GBa los"Aprovechamientos
porparticipacionesprevistaspor
la Ley Federal de Juegos y Sor-

teos" en la que detectó diversas

irregularidades en la concesión

otorgada para la operación del

Hipódro-
mo de Las

Américas du-

rante el año 2019.

La auditoría detalló

que la empresa Administrado-

ra Mexicana de Hipódromo, S.A.

de C.V. no presentó ante la direc-

ción general de Juegos y Sorteos

la conformaciónaccionaria para
el cumplimiento de lo estipula-
do en el permiso respecto de la

integración del capital social,
que señala que no deben tener

accionistas extranjeros en más

del 49 por ciento y que, en caso

contrario, se debió revocar el

permiso.
Asimismo, laASF no pudo com-

probar que los ingresosgenerados
por las actividades autorizadas,

que reportaron los permisiona-
rios, eran los que efectivamente

generaron en el ejercicio.
"Se desconoce si pagaron CO-

rrectamente lassparticipaciones, en

virtud dequeesos ingresosson los

quesirven de base para el cálculo

de los aprovechamientos que se

pagan", señala la investigación
También, se menciona, que la

dirección de Juegos y Sorteos no

actualizó la base de datos de los

estados financieros trimestrales

y anuales del ejercicio 2019, así

como las participaciones pagadas
en2019, por los CentrosdeApuesta
ySalasdeSorteosdel Hipódromo.

"Ladireccióngeneral deJuegos
y Sorteos no aseguró la transpa-
rencia en laasignación de los ins-

pectoresa cargo de lasupervisión
de lossorteosen elejercicio 2019",
detalla la investigación.

Y, por último, la ASF encontró

que la dirección en cuestión no

vigiló la composición accionaria

de las empresas permisionarias

de juegos y sorteos, ya que se

identificóque la empresa Codere

México, S.A. de C.V. es accionista

mayoritario en otras siete permi-
sionarias más.

La alcaldíaMiguel Hidalgo
autoriza los conciertos sin tener
las facultades, pues la concesión
especifica qué eventos pueden
realizarse en elHipódromo,y los
conciertos no están contemplados

Losconcesionariosexplotan
al HipódromodeLas Américas
para realizarconciertos

yespectáculos masivossin
autorización,yconayudade la
alcaldíaMiguel Hidalgo



Reporte Índigo
Sección: CDMX
2025-03-13 02:10:57 1395 cm

2
Página: 18 - 19 3/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

FORMALD
ARTET



Reporte Índigo
Sección: CDMX
2025-03-13 02:10:57 1395 cm

2
Página: 18 - 19 4/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

FOTO
La empresa Administradora Mexicana de Hipódromo, S.A. de C.V. ha

programado tres eventos masivos durante 2025 en el recinto icónico de
carreras de caballos de la CDMX.


